
BOJA núm. 146Sevilla, 16 de diciembre 1999 Página núm. 16.221

ANUNCIO de ampliación de plazos concurso de
proyecto y obra. (PP. 3600/99).

Habiéndose publicado anuncio de Gestión de Infraestruc-
turas de Andalucía, S.A., de licitación del concurso de obra
del colector y emisario en Utrera, expediente H-SE5251/OEJ0,
y proyecto y obra de la EDAR de Utrera, expediente
H-SE5155/OPO0, en el BOJA núm. 134, de 18 de noviembre
de 1999 (Ref. 3363/99), por medio del presente anuncio

se procede a ampliar la fecha límite de entrega y de apertura
de proposiciones económicas de la forma siguiente:

- Fecha límite de entrega: Hasta las 12,00 horas del
11 de enero del 2000.

- Fecha de apertura de proposiciones económicas: Hasta
las 10,00 horas del 3 de febrero del 2000.

Sevilla, 30 de noviembre de 1999.- El Director de Secre-
taría General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 4 de octubre de 1999, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se concede autorización administrativa a la
empresa Procesos Ecológicos Vilches, SA, para instalar
una planta de cogeneración de energía térmica y eléc-
trica en el término municipal de Vilches (Jaén). (PP.
3149/99).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 2 de marzo de 1999, la empresa
«Procesos Ecológicos Vilches, S.A.», con domicilio social en
Madrid, C/ Fortuny, 3, solicitó, en la Delegación Provincial
de la Consejería de Trabajo e Industria de Jaén, autorización
administrativa para realizar una instalación de generación de
energía térmica y eléctrica en una planta de tratamiento de
purines de porcino, sita en el término municipal de Vilches
(Jaén), en el paraje denominado Casilla Herrera Picacho, Hoyo
y Cercadillo.

Segundo. De acuerdo con el artículo 9 del Decreto
2617/66, de 20 de octubre, que regula el procedimiento para
el otorgamiento de autorización administrativa en materia de
instalaciones eléctricas, se sometió el expediente a información
pública, insertándose anuncios en el BOE núm. 82, de 6
de abril de 1999; en el BOJA núm. 42, de 10 de abril de
1999, y en el BOP de Jaén núm. 70, de 26 de marzo de
1999, no produciéndose alegación alguna.

Tercero. Con fecha 14 de mayo de 1999, la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Jaén emite
informe favorable por el que declara viable la actividad en
los condicionados recogidos en dicho documento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas es
competente para conceder la citada autorización, según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.14, del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como el Decreto del Presidente de la Junta
de Andalucía 132/1996, de 16 de abril, sobre Reestructu-
ración de Consejerías, y el Decreto 316/1996, de 2 de julio,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Trabajo e Industria.

Vistos la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, así como el Decreto 2617/66, citado anteriormente.

Vistos el informe de la Comisión Interdepartamental de
la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Jaén, así como
el informe favorable de la Delegación Provincial de la Consejería
de Trabajo e Industria de Jaén.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, a
propuesta del Servicio de Energía,

R E S U E L V E

Conceder autorización administrativa a la empresa «Pro-
cesos Ecológicos Vilches, S.A.», para realizar la instalación
referida, cuyas características principales serán:

- 3 grupos motogeneradores de gas natural. Potencia
mecánica de motor 5.100 KW. Potencia del alternador 6.250
KVA. Potencia total: 18.750 KVA.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sin perjuicio
de las que correspondan conceder a otros Organismos para
instalaciones anejas a la planta que quedan fueran de la com-
petencia de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas.

La citada instalación no podrá entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma con la aprobación de
su proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
que se señalan en el Capítulo IV del citado Real Decre-
to 2617/1966, de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indi-
cada aprobación en un plazo máximo de 9 meses. Caso de
no ser factible lo anteriormente expuesto, se procederá por
el peticionario de la autorización a cumplimentar lo que para
concesión de prórrogas se ordena en el Capítulo IV del Decre-
to 1775/1967, de 22 de julio.

Lo que se notificará a los interesados, advirtiéndoles que
contra la presente Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Trabajo e Industria, en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día de su notificación, de conformidad con
lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley 4/1999, de 13
de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 4 de octubre de 1999.- El Director General,
Francisco Mencía Morales.

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se convoca
el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación de
determinadas fincas afectadas por la ejecución del pro-
yecto de instalaciones II Anexo a la Red de distribución
de gas natural para usos industriales de Mengíbar.
(PP. 3589/99).

Por Resolución de esta Delegación de Trabajo e Industria
de 19 de octubre de 1998, se autorizó la construcción de


